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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Febrero veintidós (22) 
de dos mil veintidós (2022). Rad. 2021/0364  

  
                               Infórmese al abogado JAVER GIOVANNY LOPEZ 
HURTADO que la designación que le hizo el Despacho en auto del 7 de 
diciembre de 2021, fue  la de Curador Ad-Litem de los demandados en 
el  mismo, no el de amparo de pobreza del demandante.  
 
                               Por ende, se lo requerirá nuevamente para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

manifieste si acepta o no el encargo.   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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